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DE LA PROVINCIA DE BURGOS  
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS 

conservación, el plan general de esta 
clase de obras que, por cuenta del 
Estado, han de ejecutarse y conser
varse,

El Ministro que suscribe ordenó á 
la Dirección General de Obras Pú
blicas, la formación de una propues
ta de trozos y secciones de carrete
ras que pudieran ejecutarse este año, 
dentro de los límites que, en consig
nación para estos servicios, señala 
el presupuesto vigente para el Mi
nisterio de Fomento.

Ateniéndose á una distribución 
de créditos, proporcional al que re
presenta, en el importe total de los 
kilómetros, aprobados por Real de

 creto de 26 de Junio de 1912, con
secuencia de la ley de 29 de Junio 
de 1911, se ha hecho una distribu
ción por provincias que determina, 
tanto en ejecución por contrata como 
en probables importes de expropia
ciones, los limites de consignación 
por provincias, dentro de los cuales 
tenían que acoplarse los trozos ó sec
ciones de carreteras propuestas para 
su ejecución.

Y á fin de aportar las mayores 
garantías de acierto, en aquellas de
signaciones de obras posibles y de 
mayor urgencia en su ejecución, la 
Dirección General de Obras Públi
cas ha reunido las propuestas remi
tidas por todas las Jefaturas de estos 
servicios, en las que determinan un 
orden riguroso de preferencia y pre- 
lación para la ejecución de las ca
rreteras que forman, en cada pro
vincia, parte integrante del plan del 
Estado.

Con arreglo á aquellas relaciones 
 severamente respetadas se ha hecho

la propuesta de obras á ejecutar este 
año, que sometida á las informacio
nes y á los trámites que señala y 
prescribe la vigente ley de Adminis

tración y Contabilidad de la Hacien
da pública, tiene el Ministro que 
suscribe la honra de someter á la 
aprobación de V. M., y en su conse
cuencia propone el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid 22 de Julio de 1912.= 
SEN0R.=A. L. R. P. de V. M., Mi
guel Villanueva y Gómez.

REAL DECRETO

De conformidad con lo acordado 
por mi Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

adjunta relación de trozos y seccio
nes de carreteras que este año pue
den empezarse á ejecutar con cargo 
á las consignaciones asignadas para 
esta clase de servicios en los presu
puestos generales del Ministerio de 
Fomento.

Dado en Palacio á veintidós de 
Julio de mil novecientos doce.= 
ALFONSO.=E1 Ministro de Fo
mento, Miguel Villanueva y Gómez. 

Designación de las carreteras pro
puestas para subastar en la provincia 

de Burgos.
Villadiego á Aguilar de Campóo; 

plazo de ejecución, dos años; presu
puesto de contrata, 104.472'89 pe
setas.

Travesía de Berantevilla; plazo 
de ejecución, un año; anualidades, 
52.236'45 y 14.105'84; presupuesto 
de contrata, pesetas 14.105'84.

(De la Gaceta núm. 206.

GoBierno Civil 
Circular.

Debidamente autorizado por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en el dia de hoy me ausento

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

Parle Oficial.
'MSIMI1MA »a CONSEJO MHIMSTWS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 217.)

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El articulo 98 del Re
glamento de 30 de Junio de 1911, 
para cumplimiento de la ley de 12 
de dicho mes y año, sobre supresión 
del impuesto de Consumos, sujeta al 
pago del arbitrio sobre las bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes, 
creado por el artículo 6.°, apartado 
E de dicha ley, la venta para el con
sumo directo de artículos de perfu
mería y de tocador, tarifa 1.a, clase 
5.a, número 2.

En consonancia con dicho precep
to reglamentario, el Ayuntamiento 
de Madrid sometió á pago del refe
rido arbitrio en la Ordenanza for
mada para hacerle efectivo á los in
dustriales comprendidos en tal dis
posición.

Es indudablej que estas disposicio
nes no se hallan en armonía con los 
Preceptos de la referida ley, que es
tableció el arbitrio de que se trata, 
Puesto que ésta lo limitó á las bebi
das y á los alcoholes, pero no lo ex
tendió á productos que no tienen ni 
kgal ni químicamente el concepto 
de tales alcoholes, aunque estén ela

borados á base de esta sustancia, 
como lo están diversos productos 
industriales, distintos á los de per
fumería, sin que por ello se les com
prenda en el arbitrio.

No debe subsistir, pues, la falta 
de armonía observada entre la ley y 
el Reglamento dictado para su eje
cución, y en su consecuencia, el Mi
nistro que suscribe, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y 
de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 22 de Julio de 1912.=SE- 
N0R.=A. L. R. P. de V. M., Juan 
Navarro Reverter.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer quede supri
mido el epígrafe último del párrafo
l.°  del articulo 98 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley 
de 12 de Junio de 1911, aprobado 
con carácter provisional por Real 
decreto de 29 del propio mes y año, 
que dice así: «Venta para el consu
mo directo de artículos de perfume
ría y de tocador á base de alcohol, 
tarifa 1.a, clase 8.a, núm. 13.»

Dado en Palacio á veintidós de 
Julio de mil novecientos doce.= 
ALFONSO.=E1 Ministro de Ha
cienda, Juan Navarro Reverter.

(De la Gaceta núm. 206.)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Aprobada ya la relación 
de las carreteras que han de consti
tuir, con las hoy en ejecución y en 

büSCMPCIOX PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año  20 pías.

Seis meses  10*65 »
Tres id  6 »

Pago adelantado.



de esta provincia, quedando encar
gado interinamente del mando de la 
misma, el Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación provincial, don 
Juan Merino Sauz.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para conocimiento de las 
Autoridades, Corporaciones y demás 
habitantes de la provincia.

Burgos 5 de Agosto de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Minas.
D. Ricardo Martínez y Martínez, 

Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier- 

do se ha presentado por D. Pablo 
Pradera, vecino de esta ciudad, en 
el dia 29 de Julio último, un escrito 
para registrar una mina de carbón 
con el nombre de «Federico», en 
término del pueblo de Villasur de 
Herreros, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Zagalarrasa, lindante N. fá
brica eléctrica y rio, S. al Torco, 
O. camino y E. el Alto, designando 
las 24 pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por pun
to de partida el ángulo más al SE. 
de la mina «Una Idea», desde dicho 
punto se medirán 600 metros al S. 
colocándose la 1.a estaca, de 1.a á 2.a 
400 al O., de 2.a á 3.a 600 al N., de 
3.a con 400 metros al E. al punto de 
partida, quedando cerrado el peri
metro.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin peijuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de 30 dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 28 del mismo regla
mento, les parará peijuicio.

Burgos 2 de Agosto de 1912.

Ricardo Martínez.

En el expediente de registro de la 
mina nombrada «Peijurio», número 
2394, de 13 pertenencias de mineral 
de hierro, sita en el término de 
Huerta de Abajo, registrada por don 
Pablo Pradera, se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sido 

apelada la anterior providencia por 
la que caducaba este expediente, 
he acordado declarar franco y regis- 
trable el terreno que dicha mina 
comprende.

Lo que se hace público á los efec
tos de la vigente ley de Minas.

Burgos 3 de Agosto de 1912.
EL gobernador,

Ricardo Martínez.

El limo. Sr. Director General de 
Administración, con fecha 29 de Ju
lio último me dice lo que sigue:

»Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Venancio Ojeda, contra providen
cia de ese Gobierno, confirmatoria 
de otra de la Alcaldía de Padrones 
de Bureba, imponiéndole 15 pesetas 
de multa por no haber alojado á un 
pobre transeúnte, sírvase V. S. po
nerlo, de oficio, en conocimiento de 
las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de veinte dias, á contar 
desde la publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia de la pro- 
sente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á su 
derecho.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados á los efectos del 
art. 25 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 19 de 
Octubre de 1893.

Burgos 3 de Agosto de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Comisión Provincial
En cumplimiento de lo que deter

mina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fecha 
9 de Agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios á que se 
han vendido en el mes de Junio 
último los artículos de suministro 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil y 
que deben servir de tipo para el 
abono de los mismos en el mes de 
Julio.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos................................. 0'26

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos ............................... 0‘84

Id. de paja corta de seis kilo
gramos ............................... 0'24

El litro de aceite.................... 1'29
El litro de petróleo...............  l<03

El kilogramo de carbón.......  0'10
El kilogramo de leña............  0'05
El kilogramo de paja larga. . 0'07

Burgos 2 de Agosto de 1912.=E1 
Vicepresidente, Rafael Dorao.=El 
Comisario de Guerra, Julián Herre- 
ra=P. A. de la C. P.=E1 Secreta
rio, Pedro Tena.

TESORERIA DE HACIENDA
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por el tenedor de 
libros de la Intervención de Hacien
da de la provincia de Soria por el 
concepto del 10 por 100 de electri
cidad contra los contribuyentes y 
por las cantidades que se dirán, he 
dictado con esta fecha la providen
cia siguiente:

Resultando en descubierto el indi
viduo que se expresa en la certifica
ción que antecede en concepto de 
contribuyente por la cantidad que 
en la misma se detalla, y siendo res
ponsable de su pago de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 50 de 
la instrucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900, le declaro incurso en 
el apremio de primer grado que con
siste en el recargo del 5 por 100 so
bre el total importe del débito, en la 
inteligencia de que si en el término 
que fija el articulo 52 no hace efec
tivo su descubierto, incurrirá en el 
segundo grado de apremio, con nue
vo recargo del 10 por 100 y la eje
cución contra sus bienes.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entregúese la presente 
certificación mediante recibo al 
arrendatario de la recaudación de 
contribuciones de esta provincia.

Nombres de los deudores.
Lucio Jiménez, de Aranda de Due

ro, adeuda 80'16 pesetas.
El mismo, id., 231'53.
Lo que se anuncia en este perió

dico oficial en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art. 51 de la men
cionada instrucción y para conoci
miento del interesado.

Burgos 2 de Agosto de 1912.=E1 
Tesorero de Hacienda, Federico 
Chismo!.—V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda.=P. S., Bascaran.

Providencias judiciales
Burgos.

D. Florentino Sacristán y Pascual, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido,
Hago saber: Que en dicho Juz

gado y por testimonio del Secretario 

que refrenda, se sigue expediente 
sobre prevención del juicio de ab-in- 
testato de D. Julián Lara Santiago, 
natural de Madrigalejo y vecino que 
fué de Saldaña de Burgos, en donde 
falleció el dia 6 de Marzo último, de 
64 años de edad, de estado soltero, 
en cuyo expediente he acordado 
anunciar la muerte intestada del don 
Julián Lara Santiago, llamando por 
tercera vez á los que se crean con 
derecho á la herencia, para que com
parezcan en este Juzgado á recla
marla dentro del término de dos me
ses, bajo apercibimiento de tenerse 
por vacante la herencia si nadie la 
solicitare.

Dado en Burgos á 29 de Julio de 
1912. = Florentino Sacristán. = El 
Secretario, Nicolás López.

Briviesca.
Giménez (Benito), gitano, sin que 

consten otras circunstancias y Ga- 
barri (Román) (a) Juan Antonio, gi
tano, sin que consten otras circuns
tancias; se les cita para que compa
rezcan en término de diez dias ante 
este Juzgado de instrucción á fin de 
que presten declaración en la causa 
que me hallo instruyendo por dis
paro de armas de fuego y lesiones á 
Juana Gabarri y otros.

Briviesca 30 de Julio de 1912.= 
Cecilio Garcia Morales.

Berma.
González Simón (Gregoria), domi

ciliada últimamente en Torresandi- 
no (Burgos), comparecerá en térmi
no de diez dias ante este Juzgado 
de instrucción para que sea recono
cida por facultativos en diligencias 
instruidas por lesiones á la misma, 
atribuidas á Melchor Cancela, veci
no de dicho pueblo.

Lerma 29 de Julio de 1912.= 
El Juez de instrucción, Feliciano 
Hernán.

Requisitoria.
De Mateo Esteban (Ladislao), hijo 

de Nicolás y de Mónica, natural de 
Quintañar de la Sierra, Ayuntamien
to de id., provincia de Burgos, sol
tero, de 22 años, de 1'638 metros de 
estatura, procesado por faltar á con
centración á filas, comparecerá en el 
término de treinta dias ante el Se
gundo Teniente, Juez instructor del 
Regimiento Infantería de Céuta, nú
mero 60, D. Gregorio Picón Diaz, 
residente en esta plaza, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo sera 
declarado rebelde.

Céuta 21 de Julio de 1912. — El 
Segundo Teniente, Juez instructor, 
Gregorio Picón.



Anuncios Oficiales
AUDIENCIA d^¡ BURGOS

Secretaría ele Gobierno.
Lista de Jurados sorteados por la 

Sala de Gobierno en sesión celebra
da el dia 15 del actual, con arreglo 
d lo dispuesto en la regla 3.a del ar
ticulo 33 de la ley de 20 de Abril 
de 1888 que han de actuar durante 
el año próximo de 1913.

PARTIDO JÜDlUAL DE VILLADIEGO

Cabezas de familia.
Mariano García Rodríguez, de Ace- 

dillo.
Rafael Rodríguez Perez, id. 
Constantino Arce Gómez, Arenillas. 
Aureliano Alonso Fuente, id.
Dionisio Bastillo Porras, id. 
Florentin Calzada Angulo, id. 
Fidel Gutiérrez Pedrosa, id. 
Pedro Iglesia García, id.
Maximiliano López Diez, id. 
Victorino Pedrosa Alonso, id. 
Pedro Porras Rodrigo, id.
Ambrosio Ruiz Valladolid, id. 
Domingo Aparicio Millán, Amaya. 
Adriano Gutiérrez Cuesta, id. 
Epifanio García Susilla, id.
Domingo Lastra Martin, id. 
Pedro Lastra Martin, id.
Hilario Lastra Manjón, Basconcillos 

del Tozo.
Timoteo Alonso Rojo, id.
José Alonso Arce, id.
Angel Arce Arce, id.
Faustino Bravo Cuesta, id.
Santiago Diez y Diez, id.
Florenciano Robles Alonso, id.
Carlos Andrés Nogales, Barrio de 

San Felices.
Galo Fuente Torres, id.
Juan García Nuñez, id.
Francisco Manzanal Rey, id.
Moisés Nuñez Muñoz, id.
Julián Cuesta Cuesta, Barrios (Los). 
Ignacio Mediavilla García, id.
Emilio Alonso Rey, Castrillo de Rio

pisuerga.
Ensebio Seco Alvarez, id.
Félix Diez Merino, id.
Juan García Fernández, id.
ümforiano Canduela García, Cuevas 

de Amaya.
Teodosio García Bravo, id.
Fe-lix García García, id.
Fdipa Moral Vallejo, id.
Xareiano Matabuena Cruz, id. 
Atiano Iglesia Fuente, Coordina. 
®»spar Rodrigo Infante, id.
®priano Cámara Obejero, id. 
ÍMcencio González Diez, id.
Itonio Ibáñez Infante, Guadilla de 

^¡llamar.
García Nuttei, id.

Juan Manrique Berzuela, id.
José Benito G arcía, id.
Antonio Bravo Barriuso, Humada. 
Gabino Cuesta Barriuso, id.
Bernabé Garcia Aparicio, id. 
Romualdo García Gutiérrez, id. 
Andrés López Garcia, id.
Felipe Martin Garcia, id.
Daniel Alonso Bugedo, id.
Lucio Arce García, id.
León Arnaiz Garcia, in.
Bernardino Arroyo Barriuso, id. 
Segundo Barriuso Ruiz, id.
Leandro Garcia Hernando, id. 
Tomás Gutiérrez Recio, id. 
Alejandro Martin Quijada, id. 
Román Llanillo Garcia, id. 
Mateo Ortega de la llera, id. 
Valentín Arroyo Acero, Los Val- 

cárceres.
Santiago Gómez Mediavilla, id. 
Anastasio Alonso del Rio, id. 
Isidro Buñuelos González, id. 
Blas Gómez Fuente, id.
Eladio Iglesia Fuente, id.
Bartolomé Pérez Iglesias, id. 
Zacarías Serna González, Montorio. 
Andrés Alonso Pañuelos, id. 
Florentin Serna y Serna, id.
Manuel Marcos López, id, 
Julián Ibáñez Fuenturbel, id.
Justo Mediavilla Buñuelos, Olmos 

de la Picaza.
Felix Ortega Arroyo, Rebolledo de 

la Torre.
Pablo Rodríguez Cuesta, id.
Gabriel Monreal Rabadán, id.
Benigno Mediavilla Martin, id.
Florentino Gutiérrez Manzanal, Rez- 

mondo.
Felipe Rey Manzanal, id.
Blas Torres Arroyo, id.
Benito Bartolomé Barriuso, Sando- 

val de la Reina.
Juan Diez García, id.
Taurino Fontaneda Congosto, id.
Macario González Muñoz, id. 
Jacinto López Carpintero, id. 
Aquileo Muñoz Pérez, id.
Miguel Maroto Diez, id.
Gregorio Pérez Diez, id.
Daniel Rodríguez Renedo, id. 
Federico Ruiz Abendaño, id. 
Celestino Moral Ruiz. Salazar de

Amaya.
Eulogio Moral Ruiz, id.
Inocencio Moral Moral, id. 
Mariano Moral Andrés, id. 
Satorio Alcalde Ortega, id. 
Viotorio Camarero Alonso, id. 
Quintín García Fernández, Santa

Maria Ananufiéz.
Julián Merino Vecilla, id.
Benito Pérez Nuüea, id.
Ricardo Olea García, id.
Enieterio Pórca Nuñes, id.
Santiago Gutiérrez Garda, id.

Francisco Rey Plaza, San Quirce de 
Riopisuerga.

Isaías Marcos Marcos, id. 
Eutiquio Gutiérrez Ruiz. id. 
Domitilo Bravo Garcia, id. 
Guillermo del Olmo Izquierdo, So- 

tresgudo.
Primitivo Ruiz Fernández, id. 
Juan Manzanal Pérez, id. 
Julián Manjón Gutiérrez, id. 
Silvestre Manjón Pérez, id. 
Facundo López Guadilla, id. 
Zacarías González Merino, id. 
Longinos Alonso González, Sotove- 

llanos.
Rafael Garcia y Garcia, Bordillos. 
Casto Garcia González, id.
Eduardo García de Diego, id. 
Florentin Cidad Pérez, Tapia. 
Severiano Pérez Fuente, id. 
Andrés Ruiz Rodríguez, id. 
Román Estébanez González, Tobar. 
Francisco Hierro Martínez, id. 
Julián López Pérez, id.
Demetrio Pérez Calzada, id.
Atanasio Revilla Moral, Urbel del 

Castillo.
Lucas Girón Melgosa, id. 
Pablo Miguel Maestro, id. 
Casimiro Alonso Alonso, id. 
Leonardo Alonso Ibáñez, id. 
Nemesio Alonso Pérez, Villadiego. 
Vivencio de Grado Sauz, id. 
Santiago del Castillo Barco, id. 
Plácido Delgado González, id. 
Guillermo Gutiérrez López, id. 
Urbano Hidalgo Caballero, id. 
Marcelo Martínez Saez, id. 
Amalio Lozano Cuesta, id. 
Marciano Pérez García, id.
José Villanueva Alareis, id. 
Claudio Millán García, Valdelucio. 
Sebastián Alvarez Bobada, id. 
Federico Miguel Arenas, id. 
Ulpiano Arroyo Martínez, id. 
Jacinto García Garcia, id. 
Baldomcro Hidalgo González, id. 
Domingo Amo Barriuso, id.

Capacidade*.

Joaquín González Martínez, Aco
dillo.

Platón Fernández González, Are
nillas.

Clodoaldo Delgado Peña, id. 
Ricardo Calvo Pérez, id. 
Juan González Peña, id. 
José González Pesquera, id. 
León Bravo Garcia, Amaya. 
Tomás Bastillo Corralejjo, id. 
Marcelino Fuente Fontaneda, id. 
Francisco Ortega Barriuso, id. 
Pío Peña Acero, id.
Marcelino Prado Gutiérrez, Id..
Victorino Alonso Gutierres, Bas- 

concilios del Toso.
Emiliano Alonso Gutiérrez, id.

Vicente Cuesta García, id.
Eulogio Garcia Barriuso, id.
Julián Hidalgo Arroyo, id.
Antonio Andrés Gutiérrez, Barrio 

de San Felices.
Marcelino González Merino, id.
Eustaquio Garcia León, id.
Elicio Renedo Andrés, id.
Primitivo Alcalde González, Ba

rrios (Los).
Pedro Fernández Mediavilla, id.
Isaac Martínez Calderón, id.
Julián Ruiz Aparicio, id.
Clemente Alonso González, Castri

llo de Riopisuerga.
Felipe Dehesa Monedero, id.
Florentino Manzanal Merino, id.
Miguel Fernández Manzanal, id.
Gregorio García Gutiérrez, Cuevas 

de Amaya.
Ciríaco Garcia Pedrosa, id.
Vicente Martin Renedo, id.
Bernardo Diez Iglesia, Coculina.
Timoteo Iglesia Garcia, id.
Blas Mediavilla Garcia, id.
Gil Rey Abendaño, Guadilla de Vi- 

11 amar.
Fortunato Muñoz Cidad, id.
Florencio Barriuso Martin, Humada.
Lucio Llanillo Cuesta, id.
Claudio Ortega Vicario, id.
Felix Arroyo Garcia, id.
Juan Ramos Martínez, id.
Venancio Arroyo Pérez, Los Val- 

cárceres.
Pedro Blanco García, id.
Guillermo Fuente Martínez, id.
Justo Iglesias Garcia, id.
Antonio Iglesias Mediavilla, id.
Damián Martínez García, id.
Valentín Martínez Martínez, id.
Juan Martin Mediavilla, id.
Lucían® Infante Pérez, id.
Daniel .Sema Sema, M©nta>iri®.
Santiago Serna Guraáfez, id.
Emeteri© Diez Pérez, Olmas de la 

Picaza..
Andrea Olmos Pérez,, id.
Tibumncñifl) Gtoflnwálew, Gauzalteía, f&tibír- 

Hed® d® la T@®re.
Tteillami García Üd.
Baltasar JEtemid® AJkms®), iid.
Mariam® Albmfeffi® Gaandía,

lajareasu® Máosmal iid.

BitsaJíi® M@iííto Üd.
JJdsé AWdate García,, iid.
lSii©a& ÍLuópsz ©srjiratere, Saad$val 

«te la Bsáiaa,.

Bvatóta) Matóims® Oarywtafl®^, id, 
ILaajadre Mareta GomtaU#®. Üd.
Teófila Mustek, iid.
Amtaw.® Ivóipyz iid.
Agmstóim. StijJnzan- <fe

Amay-a.
GwsáJfez AltA, üd.

WraJl M<yM, üd,



Benito Aguilar Ríos, Santa María 
Ananuñez.

Primitivo Alonso Rey, id.
Florencio Abia García, id.
José Fernández Fernández, id.
Epifanio Merino Fernández, id.

Burgos 15 de Julio de 1912.= 
El Secretario de Goliemo, Angel 
Saenz de Cenzano.

INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO DE BURGOS.

Enseñanza no oficial.

1. e Se convoca por el presente 
anuncio á los que en el mes de Sep
tiembre próximo aspiren á dar vali
dez académica en sste Instituto á 
los estudios que se cursan en el mis
mo, hechos per los interesados fuera 
del Establecimiento oficial.

2. ° Dichos aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaria 
durante los dias laborables de la se
gunda quincena del presente mes, 
de diez á una.

3. ° No se admitirán instancias 
sin la exhibición de la cédula perso
nal del interesado, caso de tener 
más de catorce años, asi como si 
aquellas careciesen de la firma de 
puño y letra de éste. Se dirigirán al 
Sr. Director de este Instituto, ex
presando en ellas la naturaleza, edad 
y domicilio del interesado.

4. ° La justificación de estudios 
hechos en otros establecimientos se 
hará por medio de certificaciones 
académicas oficiales.

5. ” Al entregar las instancias 
presentará el aspirante dos testigos 
de conocimiento, vecinos de Burgos, 
provistos de su cédula personal, que 
identificarán la persona y la firma 
de aquel. El que lo haya sido en an
terior convocatoria podrá ser dis
pensado de hacerlo en esta, á condi
ción de que en su instancia exprese 
el curso académico y mes en que lo 
efectuó.

6. ” El pago de los derechos co
rrespondientes, ó sean 10 pesetas en 
papel de Pagos al Estado, 4‘50 en 
metálico y un timbre móvil por asig
natura, lo efectuarán al tiempo de 
presentar dichas instancias, las cua
les serán suscriptas en pliego de 
peseta, abonando además un timbre 
móvil de diez céntimos para el reci
bo de matricula.

7. ° Los que aspiren á cualquier 
clase de exámen en este Instituto se 
someten á la autoridad y disciplina 
académica en todos los actos que 
verifiquen con ocasión de los mis
mos, de igual modo que los alumnos 
de enseñanza libre.

Exámenes de ingreso.
Desde el dia 15 del actual, y en 

las horas de oficina ya indicadas se 
admitirán en la Secretaría de este 
Establecimiento las instancias de los 
que quieran verificar exámen de in
greso á la segunda enseñanza en el 
próximo mes de Septiembre.

Para verificar el exámen de ingre
so es necesario acreditar previamen
te por medio de la oportuna partida 
de nacimiento que el interesado ha 
cumplido diez años.

Dicha partida legalizada, si no 
estuviera expedida en esta provin
cia, se unirá á la instancia, asi como 
la cédula personal, si el solicitante 
tuviese más de catorce años.

Puede, no obstante, admitirse á 
exámen de ingreso y consiguiente 
matrícula oficial ó no oficial, colegia
da, á los alumnos que no hayan cum
plido los diez años, pero que acredi
ten en debida forma que los cumplen 
antes de efectuar los primeros exá
menes, ó sean los ordinarios del 
curso en que se han matriculado, 
pudiendo los alumnos no oficiales, 
no colegiados, ser admitidos al refe
rido exámen de ingreso sin haber 
cumplido los diez años, pero no al 
de asignaturas mientras no tengan 
cumplida la indicada edad.

El ejercicio escrito de exámen de 
ingreso consiste en escribir al dic
tado un párrafo del Quijote y las 
operaciones de Aritmética que el 
Tribunal proponga.

El ejercicio oral versará sobre las 
materias siguientes: Nociones gene
rales de aritmética hasta la división 
inclusive, y sistema métrico decimal; 
nociones generales de Geometria 
práctica; nociones generales de co
nocimientos útiles, Naturaleza, Cien
cias, Artes é Industrias; nociones 
generales de Religión y Moral.

El ejercicio práctico se refiere á 
las siguientes materias: Exámen por 
un alumno de un objeto sencillo, 
natural ó artificial y explicación de 
sus cualidades; lectura y explicación 
oral y análisis gramatical de un pa
saje del Quijote, Nociones de Geo
grafía sobre el mapa.

Los derechos que señalan las dis- 
posicianes vigentes, son: cinco pese
tas por el exámen y 2‘50 por forma
ción de expediente, que se abonarán 
al presentar la instancia, más un 
timbre móvil de 10 céntimos para 
el recibo correspondiente.

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento.

Burgos l.° de Agosto de 1912.= 
El Secretario, Dr. Eloy García de 
Quevedo.

Recaudación de contribuciones de la 
tercera zona de Villarcayo.

D. Hermenegildo Ruiz Sainz, Agen
te ejecutivo para la recaudación 
de contribuciones de esta zona,
Hago saber: que en el expedien 

te que me hallo instruyendo por 
débitos de la contribución rustica y 
urbana, correspondiente al año de 
1911, se hallan comprendidos varios 
deudores forasteros y de paradero 
desconocido, sin que conste tengan 
en la localidad donde pertenecen los 
débitos persona alguna que les re
presente, y que con fecha 6 del ac
tual se ha dictado la siguiente 

Providencia.-De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo del 10 por 100 
sobre el importe total del descubier
to á los contribuyentes incluidos en 
la siguiente relación. Notifíquese á 
los mismos esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de 24 horas, advir
tiéndoles que, de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la Propiedad del 
partido, para la anotación preventi
va de embargo.

Deudores del término municipal de 
Espinosa de los Monteros.

Bernardo del Rivero, de Berrueza. 
Francisco Cámara, id.
Ricardo López García, id. 
Pedro López, de Quintanilla. 
Anselmo Melendez, de Quintana. 
David Arenal, id.
Eduardo Mazón, id. 
Eustasio Diego, id.
Herederos de Federico Ortiz, id. 
Francisco Mazón Solares, id. 
Fermina Arenal, id.
Ildefonsa Regulez, id. 
Josefa del Arenal, id. 
Nicolasa Arenal, id.
Obdulia y Maria Paz Huerta Arana, 

ídem.
Domingo Gómez, de Para.
Faustino López, id. 
Florentino Peña, id. 
Josefa Pereda, id. 
Lorenzo Martínez, id. 
Miguel Pereda Peña, id. 
Domingo Ezquerra, de La Sia. 
Eleuterio García, id.
José Diego Gómez, id.
Tomás Fernández Ortiz, id.
Teresa Septien Samperio, de San

Roque.

Juan Bautista Ruiz Pelayo, de La 
Vega.

Manuel Perez López, id.
Santiago Gómez, id.

Deudores del término municipal de 
Merindad de Sotoscueca.

Herederos de Florentina Porres, de 
Quisicedo.

Julia Gómez, id.
Julián González, id.
Domingo Villota, de Quintanilla 

Sotoscueva.
Francisco Gómez, de Vallejo. 
Ferrocarril Bilbao, id.
Celedonio Fernández, de Villamar- 

tin.
Domingo Villate, de Quintanilla 

Valdebodres.
Gregorio González, de Nela. 
Juan Peña, id.
Dimas González, id.
Julián Pereda Ondovilla, de Sobre

peña.
Sebastián Mozuelos, id.
Filomena Ruiz Ogarrio, de Butrera. 
Marcelino Marañón, id.
Ricardo López Vallejo, id. 
Dolores López, id.
Abad Vivanco, de Bedon. 
Trifón Gómez, id.
Dionisio Pereda, de Pereda.
Faustino González, de Homillalas- 

tra.
Cándido González, de-Hornillayuso. 
Gerónimo Fernández, id.
Eusebio Fernández, de Barcenillas. 
Lucas Fernández, id.
Nicolás Gómez, id. 
Gregorio López, id. 
Isabel Ezquerra, id.

Deudores del término municipal de 
Merindad de Valdeporres.

Tomás Ruiz Llarena.
Y en cumplimiento á lo dispuesto 

en el art. 142 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900, expongo el pre
sente á fin de que pueda llegar á co
nocimiento de los deudores, habien
do firmado los Sres. Alcaldes las fac
turas de las cédulas de notificación, 
las cuales se unen al expediente de 
su razón para que surtan los efectos 
oportunos.

Merindad de Valdeporres 12 de 
Julio de 1912.=E1 Agente, Herme
negildo Ruiz.

Anuncios particulares
DOCTOR C. URRACA

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lain- 

Calvo, 18, pral.—Burgos. 1

Imprenta Provincial


